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JAF Rad 2019-00596 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 2363 

RAD No 760014003013-2019-00596-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Pasa a despacho el presente proceso a fin de que se fije fecha para Audiencia, 

que había sido suspendida por la situación de orden público y por la 

incapacidad presentada por la apoderada, y al ser pertinente el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Cítese a las partes, para que comparezcan personalmente a la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, 

la AUDIENCIA para lo cual se señala la hora de las 2PM del día 23 del mes 

de SEPTIEMBRE del año 2021. 

 

SEGUNDO: Agregar el anterior escrito en el cual la apoderada actora allega 

incapacidad médica. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a8fb933a4f4f76f6035bffb41910acc241aaa6d2b6ba5d06a105a4587d35949e 
Documento generado en 19/07/2021 02:41:04 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 202000084 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 2346 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, julio quince (15) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular.  

Demandante: BANCO POPULAR 

Demandado: ANDRES DAVID HERNANDEZ DIAZ 

Radicado: 76001400301320190065300     
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO agregar a los autos la constancia de notificación del oficio No 399 para tener 

en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

12cbdb23f64d76f428b386a01553492311eec491a4bc3ed088d719616a147818 
Documento generado en 19/07/2021 11:47:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JAF Rad 2019-00723 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 2364 

RAD No 760014003013-2019-00723-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que la diligencia programada previamente no pudo ser 

llevada a cabo por diferentes circunstancias ajenas al despacho, esto es la 

situación de orden público de la ciudad de Cali, se procederá a fijarse nueva 

fecha. No obstante y como quiera que en el presente asunto tiene señalada fecha 

de audiencia del artículo 372 del C.G.P. se tomará dicha calenda no para esa 

audiencia sino para la Inspección Judicial que se requiere como prueba, en 

consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese nueva fecha para la inspección judicial al bien inmueble 

ubicado en la CALLE 70 No 27-99 LOTE No 14 MANZANA B/ EL PONDAJE 

DE CALI, para el día 27 de Julio de 2021 a las 02:00 PM, fecha inicialmente 

designada para la audiencia del Artículo 372 del C.G.P. lo anterior teniendo 

en cuenta los razonamientos brevemente expuestos. 

 

SEGUNDO: Cítese a las partes, para que comparezcan personalmente a la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, 

la AUDIENCIA para lo cual se señala la hora de las 2PM del día O7 del mes 

de OCTUBRE del año 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4ced3fbd1d1fe01830d26464cc55795d2c9b913068dcab4063f48843f2684736 
Documento generado en 19/07/2021 02:41:11 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 2350 

RAD No 760014003013-2019-00877-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 
 

Pasa a despacho el presente proceso a fin de que se fije fecha para Audiencia, se decreten 

las pruebas del proceso, al ser pertinente el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Cítese a las partes, para que comparezcan personalmente a la audiencia de que 

trata el artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, la AUDIENCIA para lo cual 

se señala la hora de las 2PM del día 30 del mes de SEPTIEMBRE del año 2021. 
 

SEGUNDO: Infórmese que,a la citada audiencia, deberán concurrir las partes en contienda, 

sus representantes y/o apoderados, toda vez que en la misma se agota la conciliación 

judicial, advirtiendo que su inasistencia tiene consecuencias procesales, probatorias y 

pecuniarias adversas. 
 

TERCERO: En atención a lo dispuesto por el artículo 372 del Código General Del Proceso, 

se previene a las partes, para que en la diligencia presente los documentos y testigos que 

pretendan hacer valer, y que fueran requeridos como prueba en su momento procesal 

oportuno, como quiera que de ser el caso, se evacuaría la etapa probatoria y se emitiría la 

respectiva sentencia en la misma audiencia de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

séptimo (7) del artículo en mientes. 
 

CUARTO: En atención a lo dispuesto por el artículo 372 del C.G.P al momento de decidir 

el presente litigio TÉNGANSE como pruebas las siguientes: 
 

4.1: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

4.1.1 DOCUMENTALES. En el valor legal que pueda llegar a corresponder 

TÉNGASE, como prueba los documentos allegados con la demanda y el escrito 

que descorre traslado de las excepciones, relacionados en los acápites 

correspondientes. 
 

4.2: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

4.2.1 DOCUMENTALES. En el valor legal que pueda llegar a corresponder 

TÉNGASE, como prueba los documentos allegados con la contestación de la 

demanda, relacionados en los acápites correspondientes. 
 

QUINTO: Decretar el INTERROGATORIO DE PARTES de los intervinientes en este asunto 

tanto al demandante como al demandado, que en audiencia pública y bajo la gravedad de 

juramento absuelvan el INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c823ebe222052283c6f320dcca11628540d113c1fe1fe760fae5dc2ad4b11819 
Documento generado en 19/07/2021 02:41:07 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2328 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00034-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Quince (15) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encontrándose el presente proceso para fijar fecha para la Audiencia inicial, una vez revisado 

el expediente se aprecia que dentro del mismo se presentan una serie de inconsistencias que 

deben ser analizadas a efectos de continuar con el curso normal del proceso y en ese sentido se 

tiene que: 

 

 Mediante auto de fecha 06 de Marzo de 2020 se libra mandamiento de pago en contra 

de la demanda GLORIA ESTHER HERRERA GIL, notificado debidamente por estados. 

 

 Según escrito de Agosto 11 de 2020, la parte demanda otorga poder a un profesional del 

derecho quien contesta la demanda y propone excepciones de mérito, posteriormente 

mediante comunicación del 14 de Septiembre de 2020, la parte actora da cuenta de la 

notificación por aviso dirigida al domicilio de la parte demandada. 

 

 Por auto 1636 de Septiembre 09 de 2020 se tiene por notificado por conducta concluyente 

a la parte demanda y por error involuntario sin haberse vencido el término se corrió 

traslado de las excepciones de mérito, sin embargo, de dicho proveído nada se dijo por 

parte de alguno de los extremos de la litis. 

 

  Por proveído No 2042 de Octubre 27 de 2020, se requiere a la parte demandante para 

que allegue las constancias de notificación a la parte demandada de conformidad con el 

art 291 y se agregó la constancia de notificación por aviso del art 292 del CGP y 

nuevamente se tiene por notificada por conducta concluyente al extremo demandado, 

solo que en esta oportunidad se agregó el escrito de contestación de la demanda, sin que 

alguna de las partes se pronunciara al respecto o se solicitara la documentación que da 

cuenta de las excepciones presentadas, ni tampoco hay constancia de llamada telefónica. 

 

 Posteriormente por auto No 2588 de Diciembre 11 de 2020 nuevamente se corre traslado 

de las excepciones de mérito presentadas.  

 

 El apoderado de la parte actora CONJUNTO RESIDENCIAL LA FARFALA 

APARTAMENTOS VIS PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA ETAPAS INTEGRADAS PH, 

ha presentado dos escritos en los cuales solicita la nulidad de lo actuado indicando que 

se le corrió traslado de las excepciones de mérito de un escrito que desconocía por 

completo violándose el artículo 2 del Decreto 806 de 2020. 

 

Establecido lo anterior debe decirse que el proceso ha gozado de publicidad por lo que no puede 

alegarse que los proveídos enunciados no fueron notificado, teniendo en cuenta que los mismo 

se insertaron en el micrositio web del Juzgado, además que se han enunciado abiertamente los 

canales de comunicación establecidos por el despacho entre los cuales se cuenta la atención 

telefónica y la respuesta vía correo institucional, además que el actor no ha solicitado el acceso 

al expediente, de lo cual se entiende que la nulidad propuesta, además de no encontrarse 

tipificada en las causales del artículo 133 del CGP, deberá rechazarse de plano conforme las 

voces del artículo 135 de la misma normatividad. 
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De lado y como quiera que en este asunto se tuvo por notificado por conducta concluyente a la 

parte demandada en dos oportunidades, en ejercicio del control de legalidad que es atribuido a 

esta Censora Judicial en los artículos 12, 42 y 132 del C.G.P., se dejará sin efecto alguno el 

numeral tercero del Auto Interlocutorio 2042 de Octubre 27 de 2020, ello por cuanto no puede 

tenerse dos veces por notificado al extremo pasivo y concederse dos veces el término para el 

ejercicio de su defensa. 

 

Finalmente, y como quiera que se cumplen los presupuestos se fijará fecha para la audiencia 

inicial y se dispondrá de la prórroga del presente asunto, consecuente con lo expuesto el Juzgado 

  

 R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: Ejercer control de legalidad frente al el numeral tercero del Auto Interlocutorio 

2042 de Octubre 27 de 2020 dejándolo sin efecto jurídico por las razones brevemente 

consideradas. 

 

SEGUNDO: Rechazar de plano el escrito de Nulidad presentado por la parte demandada por 

las razones expuestas. 

 

TERCERO: Agregar al expediente el memorial presentado por el apoderado actor con fecha del 

09 de Noviembre de 2020 que por error involuntario no había sigo incorporado al expediente. 

 

CUARTO:  Cítese a las partes, para que comparezcan personalmente a la audiencia de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, la AUDIENCIA INICIAL para lo cual 

se señala la hora de las 2PM del día 09 del mes de SEPTIEMBRE del año 2021. 

 

QUINTO: Infórmese que, a la citada audiencia, deberán concurrir las partes en contienda, sus 

representantes y/o apoderados, toda vez que en la misma se agota la conciliación judicial, 

advirtiendo que su inasistencia tiene consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias 

adversas. 

 

SEXTO: En atención a lo dispuesto por el artículo 372 del Código General Del Proceso, se 

previene a las partes, para que en la diligencia presente los documentos y testigos que pretendan 

hacer valer, y que fueran requeridos como prueba en su momento procesal oportuno, como 

quiera que, de ser el caso, se evacuaría la etapa probatoria y se emitiría la respectiva sentencia 

en la misma audiencia de conformidad a lo dispuesto en el numeral séptimo (7) del artículo en 

mientes. 

 

SÉPTIMO: En atención a lo dispuesto por el artículo 372 del C.G.P al momento de decidir el 

presente litigio TÉNGANSE como pruebas las siguientes: 

 

7.1: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

7.1.1 DOCUMENTALES. En el valor legal que pueda llegar a corresponder TÉNGASE, 

como prueba los documentos allegados con la demanda, relacionados en los acápites 

correspondientes. 

 

 

7.2: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 



__________________________ 
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7.2.1 DOCUMENTALES. En el valor legal que pueda llegar a corresponder TÉNGASE, 

como prueba los documentos allegados con la contestación de la demanda, 

relacionados en los acápites correspondientes. 

 

OCTAVO: Decretar el INTERROGATORIO DE PARTES de los intervinientes en este asunto 

tanto al demandante como al demandado, que en audiencia pública y bajo la gravedad de 

juramento absuelvan el INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

NOVENO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 121 del Código General del Proceso, 

prorrogar por SEIS (6) MESES el término para resolver el presente asunto y emitir la sentencia 

que en derecho corresponda. Se indica que la presente prorroga surtirá sus efectos una vez se 

cumpla el termino inicial de un año de que trata la norma cita. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 13bcd11e3ac6e17d72870426d0fe6e57412ee2e94e0b411038e7b0c40c8a839d 

Documento generado en 19/07/2021 11:47:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202000255 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2335 

 

RAD. No. 2020-00255-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, QUINCE (15) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Agregar el escrito de notificación presentado por la parte 

actora, con resultado negativo. Para que obre dentro del presente 

proceso. 

 

SEGUNDO. – Requiérase a la parte actora para que se sirva allegar la 

notificación personal del demandado JHON ALEXIS GARCÍA 

QUINTERO, de conformidad con el artículo 292 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8793af1417c6b490e80c533d6e6d9b5d237380a296e6b15b094d190e42398429 

Documento generado en 19/07/2021 11:47:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INTERLOCUTORIO. No. 2355 

RDA: 7600140030132020-00261-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Julio Doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escritos que anteceden la parte actora allega las constancias de 

notificación de los demandados COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES DE NARIÑO LTDA COOTRANAR LTDA, ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS SA (Antes ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA SA 

antes SEGUROS QBE SA) FRANCISCO ANTONIO HERRERA, HERMES 

BOLIVAR REVELO PALACIOS, los cuales serán agregados al expediente. 

 

Debe significarse que en lo atinente a la notificación de los señores 

FRANCISCO ANTONIO HERRERA y HERMES BOLIVAR REVELO 

PALACIOS, esta fue remitida a la dirección física de los demandados por lo 

cual es necesario que se remita el Aviso de que trata el artículo 292 del 

C.G.P. para tenerlos por notificados de la demanda, para lo cual se requerirá 

a la parte actora conforme las voces del artículo 317 del CGP, asimismo para 

que notifique al demandado JAIRO ALBERTO DE LA CRUZ. 

 

En lo que respecta al escrito en el cual se solicita el emplazamiento del 

demandado FERNANDO DUARTE RODRIGUEZ, al ser procedente y en 

atención a lo dispuesto en el decreto 385 del 12 de marzo de 2020, el cual 

declaró el estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus 

COVID-19 en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en 

virtud de esta, el Gobierno Nacional adoptó una serie de medidas con el 

objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 y 

mitigar sus efectos; entre estas expidió el DECRETO 806 DEL CUATRO DE 

JUNIO DE 2020 que en su artículo 10 dispuso lo siguiente:   

  

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito”  

  

Teniendo en cuenta la modificación del C.G.P, se ordenará realizar el 

emplazamiento de la parte demandada únicamente en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS por medio de la plataforma 

digital TYBA asignada por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

para dicho trámite. 

 

De otro dentro teniendo en cuenta que la demanda es contestada en término 

presentando excepciones de mérito tanto por COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES DE NARIÑO LTDA COOTRANAR LTDA, ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS SA (Antes ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA SA 

antes SEGUROS QBE SA), y a su vez se LLAMA EN GARANTÍA a la entidad 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA (Antes ZLS ASEGURADORA DE 

COLOMBIA SA antes SEGUROS QBE SA), siendo procedente tal petitum por 

encontrarse ajustado a derecho y reunirse los requisitos legales se aceptará 

dicho llamado y se agregarán las contestaciones. 

 

Finalmente se ordenará la prórroga para definir el presente asunto, 

en consecuencia, el Juzgado,  
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 R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: Agregar los anteriores escritos que dan cuenta de la notificación 

de los demandados a fin de que obre y conste. 

 

SEGUNDO:  Requerir a la parte actora conforme las voces del artículo 317 

de CGP a fin de que proceda con el enteramiento de la demanda de los 

señores FRANCISCO ANTONIO HERRERA, HERMES BOLIVAR REVELO 

PALACIOS y JAIRO ALBERTO DE LA CRUZ, conforme lo brevemente 

anotado. 

 

TERCERO: Ordenar el emplazamiento de la parte demandada FERNANDO 

DUARTE RODRIGUEZ identificado con C.C. 98.343.097 en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS por medio de la plataforma 

digital TYBA asignada por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.  

   

CUARTO: El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días 

después de la publicación del listado. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al Dra. CAROLINA GOMEZ 

GONZALEZ portador de la T.P. 189.527 como apoderado de la parte 

demandada ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA (Antes ZLS 

ASEGURADORA DE COLOMBIA SA antes SEGUROS QBE SA) en los 

términos del poder conferido. 

 

SEXTO: Agregar los escritos de EXCEPCIONES DE MERITO Y OBJECIÓN 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO presentados por los demandados ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS SA (Antes ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA SA 

antes SEGUROS QBE SA) a los cuales se les dará trámite en su momento 

procesal oportuno. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería para actuar al Dr. JULIO JAVIER 

OVIEDO BETANCOURT portador de la T.P. 118.842 como apoderado de la 

parte demandada COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE 

NARIÑO LTDA COOTRANAR LTDA en los términos del poder conferido. 

 

OCTAVO: Agregar los escritos de EXCEPCIONES DE MERITO Y 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO (OBJECIÓN DE LA 

CUANTÍA) presentados por los demandados COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES DE NARIÑO LTDA COOTRANAR LTDA a los cuales 

se les dará trámite en su momento procesal oportuno. 

 

NOVENO: ADMITIR el presente LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace 

la sociedad COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE 

NARIÑO LTDA COOTRANAR LTDA a la compañía ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS SA (Antes ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA SA antes 

SEGUROS QBE SA) dentro del proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL adelantado por el señor r NELSON OMAR 

SANTOS MARTINEZ a través de apoderado judicial, contra HERMES 

BOLIVAR REVELO PALACIOS, JAIRO ALBERTO DE LA CRUZ, 

FERNANDO DUARTE RODRIGUEZ, FRANCISCO ANTONIO HERRERA 

GRISALES, COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE 
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NARIÑO LTDA., y ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA SA antes 

SEGUROS QBE SA. 

 

DECIMO: Córrase traslado a la garante ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

SA (Antes ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA SA antes SEGUROS QBE 

SA) por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho a la defensa 

tal como lo dispone el artículo 66 del C.G.P. y téngase por notificada por 

Estados del presente llamado.  

 

UNDECIMO: En caso de requerir acceso al expediente, la parte interesada 

deberá comunicarse telefónicamente al No 898 68 68 Ext 5132 para que 

previa identificación, se le comparta el link del proceso. 

 

DECIMO SEGUNDO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 121 del 

Código General del Proceso, prorrogar por SEIS (6) MESES el término para 

resolver el presente asunto y emitir la sentencia que en derecho corresponda. 

Se indica que la presente prorroga surtirá sus efectos una vez se cumpla el 

termino inicial de un año de que trata la norma cita. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ed9528e46ed5f852587be139192de37ba6cfe538b0d9bc4312f60a8f140fbc6 
Documento generado en 19/07/2021 02:41:02 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202000345 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2298 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00345-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

Atendiendo lo dispuesto en el decreto 385 del 12 de marzo de 2020, el cual declaro el 

estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el 

territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de esta, el gobierno nacional 

adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 

Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos; entre estas expidió el decreto 806 del 

cuatro de junio de 2020 que en su artículo 10 dispuso lo siguiente:  

 

“…Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito…” 

 

Debido a la presente modificación del C.G.P, en el presente proceso se ordenará realizar 

el emplazamiento de la parte demandada LILIA EDILMA LEDESMA. únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA 

asignada por el Consejo Superior de la Judicatura para el presente tramite, así mismo 

solicita el embargo de la cuenta corriente de la parte demandada, en consecuencia, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Realizar el emplazamiento de la parte demandada LILIA EDILMA 

LEDESMA, identificada con C.C. 31.980.522 en el registro nacional de personas 

emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA asignada por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

  

SEGUNDO. - El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de 

la publicación del listado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ac70d8e5fb62081c7dfc40bc40e9b44db082ebed36ae5be224060b1fc323345f 
Documento generado en 19/07/2021 11:47:46 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202000354 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2339 

 

RAD. No. 2020-00354-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, QUINCE (15) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Agregar el escrito de notificación de la parte demandada 

BLANCA NUVIA VARGAS TOVAR y LINA MARCELA GONZALEZ 

VARGAS, presentado por la parte actora, Para que obre dentro del 

presente proceso y sea tenido en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO. – Requiérase a la actora para que se sirva allegar al 

despacho la notificación personal (Art. 291 del CGP) de la señora 

BLANCA NUVIA VARGAS TOVAR y LINA MARCELA GONZALEZ 

VARGAS. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c7209d2e2173fe21d3ddcd1a50edc0508a7abda4028a6d69fe15a1a1bc8f78be 

Documento generado en 19/07/2021 11:47:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202000532 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2298 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00532-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

Atendiendo lo dispuesto en el decreto 385 del 12 de marzo de 2020, el cual declaro el 

estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el 

territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de esta, el gobierno nacional 

adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 

Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos; entre estas expidió el decreto 806 del 

cuatro de junio de 2020 que en su artículo 10 dispuso lo siguiente:  

 

“…Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito…” 

 

Debido a la presente modificación del C.G.P, en el presente proceso se ordenará realizar 

el emplazamiento de la parte demandada LUIS RODRIGO CHABUR LÓPEZ. 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas por medio de la plataforma 

digital TYBA asignada por el Consejo Superior de la Judicatura para el presente tramite, 

así mismo solicita el embargo de la cuenta corriente de la parte demandada, en 

consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Realizar el emplazamiento de la parte demandada LUIS RODRIGO 

CHABUR LÓPEZ, identificada con C.C. 10.076.462 en el registro nacional de personas 

emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA asignada por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

  

SEGUNDO. - El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de 

la publicación del listado. 

 

TERCERO. - Al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P acéptese la renuncia 

al poder que hace la abogada ANGELICA MARIA GRISALES ARTUNDUAGA 

portadora de la TP. No. 220.914 como apoderada de la parte actora PROMOVALLE 

S.A. 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8bfcf5f59906625a882bc37b50aa1844388451f2354ae0f71a3ac61682a9ee9a 
Documento generado en 19/07/2021 11:47:49 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Caz. Rda. 202000544 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2338 

 

RAD. No. 2020-00544-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, QUINCE (15) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

Visto el escrito que antecede el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - Agregar la constancia de envío del oficio de inscripción de la 

demanda dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali, aportado por la parte actora, para que obren dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

922320e57b378a0537a08172c6ec8f8c9e1900f5a8d12dd3889044d29b2c5f0b 

Documento generado en 19/07/2021 01:32:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202000598 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2297 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00598-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

Atendiendo lo dispuesto en el decreto 385 del 12 de marzo de 2020, el cual declaro el 

estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el 

territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de esta, el gobierno nacional 

adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 

Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos; entre estas expidió el decreto 806 del 

cuatro de junio de 2020 que en su artículo 10 dispuso lo siguiente:  

 

“…Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito…” 

 

Debido a la presente modificación del C.G.P, en el presente proceso se ordenará realizar 

el emplazamiento de la parte demandada VICTOR HUGO ALVEAR NIÑO. únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA 

asignada por el Consejo Superior de la Judicatura para el presente tramite, así mismo 

solicita el embargo de la cuenta corriente de la parte demandada, en consecuencia, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Realizar el emplazamiento de la parte demandada VICTOR HUGO 

ALVEAR NIÑO, identificada con C.C. 16.696.575 en el registro nacional de personas 

emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA asignada por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

  

SEGUNDO. - El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de 

la publicación del listado. 

 

TERCERO. - Al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P acéptese la renuncia 

al poder que hace la abogada ANGELICA MARIA GRISALES ARTUNDUAGA 

portadora de la TP. No. 220.914 como apoderada de la parte actora PROMOVALLE 

S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4407a51463e3a9f43b40585c8269322992b45e93cb791b4a254c54366682655d 
Documento generado en 19/07/2021 01:31:11 PM 
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JVR 

Rad 20200605 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 2348 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali julio quince (15) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular.  

Demandante: BETSY ROCIO QUIJANO 

Demandado: ROSA MARIA ROMERO TORRES 

Radicado: 76001400301320200060500     
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO Poner en conocimiento la respuesta emitida por la Oficina De Registro de 

Ramiriqui Boyaca dando respuesta a nuestro oficio No 1141 del 01/12/2020. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

845ac13e9dcc8aecae6fd552fd7389ec46aac6110b482835ad40990c6606eaf1 
Documento generado en 19/07/2021 11:48:02 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2020-622 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2295 

RAD. No. 2020-00622-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Quince (15) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al escrito que antecede, el apoderado de la parte actora solicita el retiro 

de la demanda, y cumplidas las exigencias del Art. 92 del C.G.P, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Tener por retirada la presente demanda presentada por TRANSPORTE 

INTERNACIONAL CHIPICHAPE S.A.S., contra BLANCA NIDIA ESCOBAR 

DAVID. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5782c9f933e2131e66ab4ed35699049a77c6f94f48ba0d7f4cbdccdd7b50ee89 
Documento generado en 19/07/2021 01:32:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 2349 

RAD No 760014003013-2021-00006-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Pasa a despacho el presente proceso a fin de que se fije fecha para Audiencia, 

se decreten las pruebas del proceso, al ser pertinente el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Cítese a las partes, para que comparezcan personalmente a la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, 

la AUDIENCIA para lo cual se señala la hora de las 2PM del día 14 del mes 

de OCTUBRE del año 2021. 

 

SEGUNDO: Infórmese que a la citada audiencia, deberán concurrir las partes 

en contienda, sus representantes y/o apoderados, toda vez que en la misma se 

agota la conciliación judicial, advirtiendo que su inasistencia tiene 

consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias adversas. 

 

TERCERO: En atención a lo dispuesto por el artículo 372 del Código General 

Del Proceso, se previene a las partes, para que en la diligencia presente los 

documentos y testigos que pretendan hacer valer, y que fueran requeridos como 

prueba en su momento procesal oportuno, como quiera que de ser el caso, se 

evacuaría la etapa probatoria y se emitiría la respectiva sentencia en la misma 

audiencia de conformidad a lo dispuesto en el numeral séptimo (7) del artículo 

en mientes. 

 

CUARTO: En atención a lo dispuesto por el artículo 372 del C.G.P  al momento 

de decidir el presente litigio TÉNGANSE como pruebas las siguientes: 

 

4.1: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

4.1.1 DOCUMENTALES. En el valor legal que pueda llegar a 

corresponder TÉNGASE, como prueba los documentos allegados 

con la demanda y el escrito que descorre traslado de las excepciones, 

relacionados en los acápites correspondientes. 

 

4.2: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

4.2.1 DOCUMENTALES. En el valor legal que pueda llegar a 

corresponder TÉNGASE, como prueba los documentos allegados 

con la contestación de la demanda, relacionados en los acápites 

correspondientes. 
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JAF Rad 2021-00006 

 

 

QUINTO: Decretar el INTERROGATORIO DE PARTES de los intervinientes 

en este asunto tanto al demandante como al demandado, que en audiencia 

pública y bajo la gravedad de juramento absuelvan el INTERROGATORIO DE 

PARTE. 

 

SEXTO: Corregir el numeral primero del Auto interlocutorio No 2064 de Junio 

24 de 2021 en el sentido de indicar que el ejecutante es BANCO DE 

OCCIDENTE y no como por error involuntario se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2be7e75153d6cceca944400a98e25b845d746b4b133a9f492e6e8396fdcab998 
Documento generado en 19/07/2021 02:41:09 p. m. 
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JVR 

Rad 202000084 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 2345 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali julio quince (15) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular.  

Demandante: CREDIBANCA 

Demandado: JESUS ARMANDO SUAREZ 

Radicado: 76001400301320210003500     
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO Poner en conocimiento la respuesta emitida por la Cámara De Comercio De 

Cali dando respuesta a nuestro oficio 281 del 26 de marzo de 2021. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1fe3d78979eff789786269fc035c504930ad154cded7dfc3f798269b53c23911 
Documento generado en 19/07/2021 11:48:05 AM 
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Caz. Rda. 202100267 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2336 

 

RAD. No. 2021-00267-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, QUINCE (15) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Aclarar el auto que libra mandamiento de pago No. 1210 del 28 de 

mayo de 2021 en el numeral primero en el sentido de indicar que el nombre 

correcto de la parte demandada es OSCAR EDUARDO PARRA BAMBAGUE, 

y no como por error involuntario se consignó. Notifíquese a la parte 

demandada este proveído en conjunto con el de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a2e7561dfd91a189eca6883108895a8857c3acf4cda8b1d403e522af60f9ff20 

Documento generado en 19/07/2021 11:47:51 AM 
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